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SECRETARIA: Recibido en la fecha (mayo 6 de 2022). A despacho de la señora Jueza el escrito 

de la doctora JULIA CRISTINA TORO MARTÍNEZ quien actúa como apoderada de la parte 

demandante BANCO POPULAR S.A., Guadalajara de Buga, julio 29 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

                      JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1272 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: CRISTIAN CAMILO MUÑOZ NIÑO. 

Rad. No.: 761114003003-2019-00324-00 

Asunto:  Reconoce personería. 

ASUNTO: 

 

En atención al memorial del 6 de mayo de 2022, la parte demandante BANCO 

POPULAR S.A., a través de su representante legal, confirió poder a la doctora 

JULIA CRISTINA TORO MARTÍNEZ, para que lo represente en el trámite procesal, 

por ser procedente, se accederá a lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 75 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el poder conferido a la doctora JULIA CRISTINA TORO 

MARTÍNEZ por la entidad BANCO POPULAR S.A. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente a la doctora: JULIA CRISTINA 

TORO MARTÍNEZ, identificada con la c.c.30.402.180 y la T.P. 167.189 del C.S.J., 

como apoderada de la entidad BANCO POPULAR S.A., conforme con las 

facultades conferidas en el poder otorgado; de conformidad con lo establecido en 

el artículo 75 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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